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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6045 IN NOVA PROMOCIÓN CONSTRUCCIÓN, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
NUEVAS CONSTRUCCIONES MARTÍNEZ, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 10 de Real Decreto-ley 5/
2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de
apoyo  a  la  reconstrucción  de  la  isla  de  La  Palma  y  a  otras  situaciones  de
vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de
modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida
familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y
cumplimiento del  Derecho de la Unión Europea (en adelante la Ley),  se hace
público que con fecha 28 de octubre de 2024, la Junta General Universal de IN
NOVA PROMOCIÓN CONSTRUCCIÓN, S.L. (sociedad absorbente), y la Junta
General Universal de NUEVAS CONSTRUCCIONES MARTÍNEZ, S.L., (sociedad
absorbida) han acordado por unanimidad la fusión de la sociedad absorbida, con
extinción de la misma por disolución sin liquidación y transmisión en bloque por
sucesión universal de todo su patrimonio a la sociedad absorbente.

El acuerdo de fusión ha sido adoptado conforme al proyecto común de fusión
por  absorción  redactado  por  todos  los  administradores  de  las  sociedades
intervinientes con fecha 5 de septiembre de 2024 sobre los balances cerrados a 30
de junio de 2024.

El  acuerdo  se  ha  adoptado  por  unanimidad  en  todas  y  cada  una  de  las
sociedades intervinientes en Junta General Universal, por lo que de conformidad
con  el  artículo  9  e  la  citada  Ley,  se  puede  adoptar  el  acuerdo  de  fusión  sin
necesidad de publicar o depositar previamente los documentos exigidos por dicha
Ley y sin anuncio sobre la posibilidad de formular observaciones ni informe de los
administradores sobre el proyecto de fusión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y acreedores
de las sociedades intervinientes en la operación de fusión de obtener el  texto
íntegro del acuerdo adoptado, el  proyecto y los balances de fusión.

Pamplona (Navarra),  28  de octubre  de 2024.-  Presidente  del  Consejo  de
Administración  de  "In  Nova  Promoción  Construcción,  S.L."  y  Presidente  del
Consejo de Administración de "Nuevas Construcciones Martínez, S.L.",  Laura
Martínez Olazari.
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